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VTSTO:

Que los Sres. Mario Raü Ghiglione y Laura Beatriz Alvarez en su canicter de Titulares Registrales
del lote designado con Nomenclatura Catashal N" 491-3527 superficie de 4 ba 79?7,71 m2 -según
Dirección de Catastro - solicitaron a este Municipio Ia aceptación al Dominio Público Municipal de la
calle de una superficie de 7.448,48 mts. según Plano de Mensura y Subdivisión confeccionado por el
Agrimensor Mat N" 081 - Sr- Alfredo Rafael Chiotta; y

CONSIDERANDO:

Que de dicho plano, visado por el Municipio en fecha 20-02-2047, surge la
subdívisión en nueve (9) loües y una superñcie de 7.448,48 m2. detenninada por e[ polígono 11-12-
13-14 que se destina a calle pública del Municipio de Huinca Renancó.-

Que dicha superficie es útil a los fines de fi¡turo proyecto de Acceso Este a
nuestra Ciudad por Ruta Nacional N" 35, en tanto los loteos correspondiortes corresponden a Ia parte
privada de los titulares, pana su t'r¡tura comercialización Gomo tales.-

Que a los fines de gue el Erflmite correspondiente tenga el curso y resolución
esperados, es necesaría la aceptación de la superficíe destinada a calle pública, íncorporada al
Dominio Público Municipal y la inmediata elevación de lo actuado a la Dirección de Catastro de la
Provincia de Córdoba. para su registro.-

Que Ia superficie deteminada por el poligono I l-12-13-14 del Plano de Mensr¡ra
y SuMivisión destinada en el mismo para calle publica se recibe Gomo donación por parte de los
titulares al Municipio y se incorpora al Dominio Público Municipal.- .

PORELLO

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HI.'IT{CA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art-I").- APRUEBASE el Plano de Mensura y Subdivisión de Ia propiedad que tiene como Titulares
Registrales a Ghiglionq Mario Raul y Alvarez, I-aüra Beatriz designada por el N" 1502426381016 -
Nomenclatura Catastral 491-3527 -cont'eccionado por el Agrimensor Matrícula N" 081 Sr. Alttedo
Rafael Chiotta -cuya zuperficie total es de 4 ha 7 -922,71mts.2- (cuatro hectireas siete mil novecientos
veintidós metros cuadrados con setenta y uno ceirtímetros cuadradm) y crry''a designación catastral
pra esta subdivisión correspondería a Ia Nomenclatura Catastral Circ. 0l - Secc. 03 - Manz MG.
Parcelas l/9.-

A*.2).- ACEPTASE la DONACIÓN al Municipío de Huinca Renancó ¡xrr parte de los Títulares
Registrales mencionados en el Art- l"): Ghiglione, Mario R¿ü y Alvarez, I"au¡a Beatriz - de la
superficie de 7.448f8 nrts.z (siete mil cuatrocientos cuarenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y
mho centimetros cuadrados) (poligono I l-12-13-14), qus SE INCORPORA AL DOMIMO
PUBLICO MUNICIPAL y SE DESTINA A CALLE PUBLICA.

Art3').- El loteador debeni realízar la apertua de la calle que pasa al Dominio Públíco Municipal
segun consta en Plano referido y el amojonamiento de los lotes que son resultado de la subdiüsión, no
pudiendo iniciar la vanta ni transferencia de los mismos sin previamente h¿ber d¿do
cmrplimiento a Io est¿b I ecido precedentemente. -

Art.4").- COMUMQUESE, publíquese, déss al Registro Municipal y archivese.-

DADO en SaIa del Honorable Concejo Delibsrante de la Ciudad de Huinca Rermco, en Sesión
Ordinaria de fecha cuatro de junio de dos mil nueve.-
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Promulgada por Decreto N' 12712009 de fecha 09 de junio de 2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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